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RESOLUCION 024 DE 2022 
(024 DE 17 DE FEBRERO DE 2022) 

"Pormedio de Ia cual se suspenden términos y se modifica el horario de Ia atención presencial alpCiblico en Ia 
DirecciOn Territorial Santander" 

EL DIRECTOR DE LA TERRITORIAL SANTANDER DEL INSTITUTO GEOGRAFICO 
AGUSTN CODAZZI 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las otorgadas en el 
artIculo 30 del Decreto 846 de 2021, y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artIculo 365 de Ia Constitución Politica dispone que "Los senilcios pUblicos son 
inherentes a Ia final/dad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestac/On 
eficiente a todos los habitantes del terr/torio nacional. Los servicios páblicos estarán 
sometidos al regimen jurIdico que fije Ia ley, podrán ser prestados por el Estado, dire cta 
o indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares. En todo caso, el 
Estado mantendrá Ia regulacion, el control y Ia vigilancia de dichos seivicios (...) ". 

La nociôn de servicio pUblico se encuentra en el artIculo 430 del COdigo Sustantivo de 
Trabajo que establece que se considera como servicio pUblico toda actividad organizada 
que tienda a satisfacer necesidades de interés general en forma regular y continua, de 
acuerdo con un regimen juridico especial, bien que se realice por el Estado directa o 
indirectamente o por personas privadas. 

El artIculo 79 de Ia Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 "Pacto por 
Colombia", establece un nuevo modelo de Ia gestiOn catastral, entre otras cosas, al 
otorgarle Ia naturaleza jurIdica de servicio pUblico, definido como "(...) un conjunto de 
operaciones tOcnicas y administrativas orientadas a Ia adecuada formación, actualizaciOn 
conse,vación y disposición de Ia información catastral, asI como los procedimientos del 
enfoque multipropOsito que sean adoptados (...)". 

El referido artIculo, igualmente estableciô que el lnstituto Geográfico AgustIn Codazzi, en 
adelante IGAC, es Ia maxima autoridad catastral nacional y lo instituyó como prestador 
por excepciOn del serviclo püblico de catastro; en ausencia de gestores catastrales 
habilitados. En atenciôn a esta calidad, el IGAC mantendrá Ia funciOn reguladora y 
ejecutora en materia de gestión catastral, agrologla, cartografia, geografia y geodesia. 

En aras de mejorar Ia prestaciOn del servicio y de conformidad con lo determinado por el 
nivel central del IGAC, en Ia Dirección Territorial Santander se va a realizar el proceso 
tecnológico de migración al Sistema Nacional Catastral — SNC; por lo cual, se hace 
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RESOLUCION 024 DE 2022 
(024 DE 17 DE FEBRERO DE 2022) 

"Pormedio de ía cualse suspenden telminosyse mod/f/ca elhorario de ía atenc/ón presencialalpUbilco en/a 
DirecciOn Territorial Santander" 

necesario modificar el horario de Ia atención presencial al püblico del 28 de febrero de 
2022 al 25 de marzo del mismo año y suspender los términos en todos los trámites, 
actuaciones y procedimientos que sean de competencia de las precitadas oficinas a partir 
del 28 de febrero al 30 de marzo de 2022, inclusive. 

El inciso final del artIculo 118 del COdigo General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa del artIculo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establece que "(...) los términos de dIas no se tomarán en cuenta los de 
vacancia judicial ni aquellos en que por cualquier circunstancia permanezca cerrado el 
juzgado (...)"; en consecuencia, en aplicación por remisiôn normativa, para el periodo 
comprendido del 28 de febrero de 2022 al 30 de marzo del mismo año, inclusive, no 
correrán términos en los trámites, actuaciones y procedimientos de competencia y que 
estén en conocimiento de Ia Direcciôn Territorial Santander. 

En mérito de 10 expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. Suspender términos en todos los trámites, actuaciones y 
procedimientos que sean de competencia de Ia Direcciôn Territorial Santander del 28 de 
febrero de 2022 al 30 de marzo del mismo año, inclusive, de conformidad con lo expuesto 
en Ia parte motiva de Ia presente resoluciôn. 

PARAGRAFO: La presente suspension de términos y Ia modificaciOn del horario de 
prestaciOn de servicios de manera presencial, no implica Ia modificaciOn de Ia jornada 
laboral de los servidores püblicos adscritos a Ia DirecciOn Territorial Santander. 

ARTiCULO SEGUNDO. Modificar el horario de atenciOn al ciudadano en Ia modalidad 
presencial en Ia sede de Ia Dirección Territorial Santander del 28 de febrero de 2022 al 
25 de marzo del mismo año, de 8:00 a.m. a 12:00 m. 

PAR GRAFO: Se continuará prestando Ia atenciOn al pUblico en Ia modalidad virtual a 
través del canal electrOnico de atenciOn al usuario: contactenosiqac.qovco y a través 
de Ia plataforma VIVI, de conformidad con lo expuesto en Ia parte motiva de Ia presente 
resoluciOn. 

ART ICULO TERCERO. Publicar copia de Ia presente resoluciOn en el diario oficial, en Ia 
pagina Web de Ia Entidad, y fijar en un sitio visible al püblico en Ia Territorial Santander 
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RESOLUCION 024 DE 2022 
(024 DE 17 DE FEBRERO DE 2022) 

"Por medio de Ia cual se suspenden términos y se mod/f/ca el horarlo de Ia atención presencial a/pub//co en Ia 
Dirección Territorial Santander" 

ARTICULO QUINTO. La presente resolución tendrá vigencia a partir de su expedición y 
contra Ia presente no proceden recursos. 

PUBLIQUESE, COMUNiQUESE Y CUMPLASE 
Dada en Bucaramanga a los 17 dIas del mes de Febrero de 2022 

'AVIER 0 LANDO DIAZ GIRON 
Director Territorial 

Rev/so: lyamile Castellanos Rueda, Pro fesional EsPeciallzadoj7,D)..A 
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